
Sentencia  Violencia Intrafamiliar Radicado 2018-00030-01  

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 28 de marzo 2023 

 

Los señores BORIS ANGHELO RODRÍGUEZ, GHENNIE TATITANA RODRÍGUEZ E 

ISABEL CRISTINA HOYOS RINCÓN, con cédulas de ciudadanía No. 79.618.388 

52.933.540 y 43.267.159 respectivamente, a través de apoderado idóneo, solicita el 

nombramiento de un Curador Ad-Hoc para representar al menor de edad BRUNO SIMÓN 

RODRÍGUEZ, con el propósito de llevar a cabo el otorgamiento de la escritura pública 

correspondiente a la cancelación del patrimonio de familia por ella constituida, con 

fundamento en los siguientes, el cual fue adquirido mediante Escritura Publica No. 1676 

del 31 de marzo de 2010 

HECHOS 

 

Los señores BORIS ANGHELO RODRÍGUEZ, GHENNIE TATITANA RODRÍGUEZ E 

ISABEL CRISTINA HOYOS RINCÓN, con cédulas de ciudadanía No. 79.618.388 

52.933.540 y 43.267.159 respectivamente, solicitaron ante este Despacho, el 

nombramiento de un Curador Ad-Hoc para representar al menor de edad BRUNO SIMÓN 

RODRÍGUEZ, con el propósito de llevar a cabo el otorgamiento de la escritura pública 

correspondiente a la cancelación del patrimonio de familia constituido en el inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No. 001-1223658, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur; mediante Escritura Publica No. 2191 del 30 

de junio de 2017, en la anotación nro. 006, en el que posteriormente se realizó la 

inscripción de la constitución de patrimonio el día 27 de julio del 2017, en el Certificado 

de Libertad y Tradición del inmueble. 

 

 

Proceso Jurisdicción Voluntaria - Cancelación de Patrimonio de Familia. N° 15 

Solicitantes Boris Anghelo Rodríguez, Ghennie Tatiana Rodríguez e Isabel Cristina Hoyos 

Rincón 

Menores Bruno Simón Rodríguez Hoyos 

Radicado No. 05 001 31 10 010 2022 00330 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia Sentencia Nº 095 de 2023 

Asunto Se accede a las pretensiones. 



PRETENSIONES 

 

Se solicita nombramiento de Curador Ad-Hoc, con el propósito de representar al menor 

de edad BRUNO SIMÓN RODRÍGUEZ, y llevar a cabo el otorgamiento de la escritura 

pública correspondiente a la cancelación del patrimonio de familia por ella constituido. 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante actuación procesal del día 12 de agosto de 2022 se dio curso a la pretensión, 

impartiéndose el trámite señalado en el artículo 577 del Código General del Proceso, 

ordenándose dar trámite al proceso de Jurisdicción Voluntaria, estimar en su valor legal 

los documentos allegados con la demanda y comunicar a la Defensoría de Familia, y al 

Ministerio Público. 

 

Tanto la Dra. Karen Margarita Donado, en representación de la Defensoría de Familia, 

como el Dr. Conrado Aguirre Duque representante del Ministerio Público se notificaron 

el pasado 24 de agosto del 2022, y una vez vencido el término guardaron silencio. 

 

Debido entonces a que los Solicitantes cumplen con las exigencias adjetivas y sustantivas 

previstas en la Normatividad Citada, la pretensión está llamada a prosperar, por lo que 

es la oportunidad para proferir la decisión de fondo correspondiente, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El patrimonio de familia es una figura regulada por la Ley 70 de 1931 y por la Ley 495 de 

1999, el cual tiene por finalidad garantizar y proteger el patrimonio, tomado como bien 

económico, recayendo particularmente sobre la vivienda para la subsistencia, calidad de 

vida y desarrollo de los miembros de la familia que la integren.  Para su  constitución es 

necesario que lo realice el propietario del bien inmueble y que el valor de este no exceda 

los 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Lo anterior trae como consecuencia que el bien inmueble afectado a Patrimonio de familia 

es inembargable y se constituye en favor de una familia de esposos o compañeros 

permanentes y sus hijos menores edad; el cual subsistirá inclusive después del divorcio, 

a favor del cónyuge sobreviviente aun cuando no tenga hijos, o muertos ambos cónyuges 

persistirá a favor de los hijos menores.  



El trámite para la cancelación o el levantamiento del patrimonio de familia varía de 

acuerdo con las circunstancias, toda vez que si a la fecha en que se pretende cancelar 

no existen hijos menores de edad, el trámite que debe seguirse es de orden notarial; pero 

si todavía persisten hijos menores el trámite debe seguirse ante el Juez de Familia. 

 

Es así como, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 75 de 1968, es 

deber del Juez nombrar el Curador para representar a los menores de edad, previo 

agotamiento del trámite de la Jurisdicción Voluntaria, de una terna enviada por el 

Defensor de Familia adscrito al Despacho, quien será el encargado de firmar la escritura 

de cancelación de patrimonio de familia en representación de éstos. 

 

Las solicitantes con el acervo probatorio allegado con la solicitud, compuesto por la 

Escritura Publica No. 2191 del 30 de junio de 2017 en la que se constituye el patrimonio 

de familia (fls. 18 a 21), Certificado de Tradición y Libertad del inmueble sujeto a la 

afectación (fls. 20), Registro Civil de Nacimiento de la menor de edad (fls. 30), además 

del otro certificado de libertad y tradición con matrícula Nro. 001-1223658, en la cual se 

constituyó patrimonio inembargable de familia con su cónyuge, la señora Isabel Cristina 

Hoyos Rincón (fls. 27 al 29), por lo que este Despacho considera que los solicitantes 

cumplieron las exigencias adjetivas y sustantivas previstas en la Normatividad citada, en 

consecuencia, la pretensión está llamada a prosperar, por lo que se procede a dictar 

sentencia de plano al no haber pruebas que practicar, de conformidad al art. 278, 

numerales 1º y 2º, del C. G. del P. 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. - PROCÉDASE al NOMBRAMIENTO DE CURADOR ESPECIAL PARA LA 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO, en el cual se encuentran interesados los señores, 

BORIS ANGHELO RODRÍGUEZ, GHENNIE TATITANA RODRÍGUEZ e ISABEL 

CRISTINA HOYOS RINCÓN con cédulas de ciudadanía No. 79.618.388 52.933.540 y 

43.267.159 respectivamente, con relación al menor de edad BRUNO SIMÓN 

RODRÍGUEZ HOYOS, el cual fue solicitado a través de apoderado idóneo. 

SEGUNDO. - DESÍGNESE como Curador Ad-Hoc del menor BRUNO SIMÓN 

RODRÍGUEZ HOYOS, a efectos de que lo represente en las diligencias de 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, al Dr. Gustavo Adolfo Morales 



Álzate, localizable en la Carrera 43 A Nro. 3 sur 130. Torre 2. Oficina 1316. Distrito de 

Negocios Milla de Oro, Medellín, Antioquia, también se puede localizar en los teléfonos 

511 88 97 y 3004515799, y en el correo electrónico tavo16-12@hotmail.com y/o 

tavokb1016@gmail.com. 

TERCERO. - COMUNICAR, el nombramiento al referido auxiliar de la justicia; de 

conformidad al art. 49 del C. G. del P. 

 

CUARTO. - GASTOS DE CURADURIA, al auxiliar de la justicia, se le fija la suma 

equivalente de quinientos mil pesos ($500.000.00). 

 

QUINTO. - NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos al Despacho, quienes actúan en representación de BRUNO SIMÓN 

RODRÍGUEZ HOYOS. 

 

SEXTO. - EJECUTORIADA la presente providencia y una vez exista aceptación del 

Curador designado, expídanse las copias pertinentes para la Notaría. 

 

Archívense las presentes diligencias, previas las anotaciones respectivas en el sistema 

de gestión.   

NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 


